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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
treinta y nueve minutos.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Buenas
tardes, Señorías. Se inicia la sesión. Como asunto
preliminar, a petición del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, se solicita del Pleno de la Cámara la
posposición de la pregunta para contestación oral en
Pleno 241&96 ¿Asiente el Pleno de la Cámara?
(Asentimiento.) Muchas gracias. Pasamos al primer
punto del Orden del Día.

Pregunta para contestación oral en Pleno,
del Sr. Ruiz Castillo, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Sr. Presidente del Consejo de
Gobierno, sobre medidas que piensa adoptar
respecto de la situación urbanística e inmobiliaria
generada en Aravaca.
PCOP 252&96 R. 6187 (IV)

Tiene la palabra el señor Ruiz Castillo.

El Sr. RUIZ CASTILLO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señorías, señor
Presidente del Consejo de Gobierno, voy a repetir
básicamente lo ya enunciado por el Presidente de la
Cámara: Medidas que su Consejo de Gobierno piensa
adoptar sobre la situación que se ha generado, tanto
urbanística como inmobiliaria, en el distrito madrileño
de Aravaca. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Tiene la
palabra el señor Presidente del Consejo de Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (Ruiz!Gallardón.! Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente; gracias, señor Diputado.
Como usted sabe, el Gobierno de la Comunidad es
competente, en virtud de la legalidad vigente en esta
materia, en función de lo establecido en el artículo 114
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, y el 47.1 de la Ley Autonómica
de Medidas de Política Territorial sobre Urbanismo,
para la aprobación definitiva de los Planes Generales
de Ordenación Urbana y de sus modificaciones. Por
tanto, hemos venido ejerciendo, por un lado, un
control de legalidad, esto es, la exigencia en el
cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias, tanto en lo que se refiere al
procedimiento como a los llamados estándar
urbanísticos, y un control regional o control de la
compatibilidad del módulo urbanístico elegido con los
intereses supralocales, la política intermunicipal o la
política regional.

Usted me pregunta por soluciones de futuro,
y en este sentido tengo que decirle que la Comunidad
de Madrid debe esperar necesariamente, por Ley, a la
remisión al Gobierno del Plan General de Ordenación
Urbana de Madrid por parte del Ayuntamiento de la
Villa de Madrid, cuyas previsiones se sitúan
aproximadamente en el mes de enero para su
aprobación posterior, ya que nuestra competencia,
como sin duda usted conoce, es ulterior a la
aprobación previa del Plan por parte del
Ayuntamiento. A partir de ahí, naturalmente,
estudiaremos y analizaremos la propuesta municipal,
sometiéndola a un estricto control de calidad dentro
del Pleno y respecto a la propia autonomía local.

Quizá usted, sin formularlo en su pregunta, a
lo que se refiere es a los aspectos que han centrado
últimamente la atención de Aravaca. Por si así fuera,
y por si está usted pensando formularlo en su
pregunta, más que a los aspectos urbanísticos a los
aspectos competencia de la Dirección General de
Turismo, es decir, lo que se refiere a los apartamentos
turísticos, le diré, señor Ruiz Castillo, que existen en
esta zona tres tipos de apartamentos turísticos: en
primer lugar, los apartamentos turísticos autorizados,
que son los llamados de ’Azata’ !La Florida y Azata!
que obtuvieron autorización turística con fechas 16 de
septiembre de 1996, y 30 de noviembre de 1996
respectivamente.

En segundo lugar, los apartamentos turísticos
con autorización turística revocada, como son los del
Hipódromo, La Zarzuela, y Villa Alsasua, que, tras
obtener la pertinente autorización, en su día, de
apertura y clasificación turística, la actual Dirección
General de Turismo de la Comunidad de Madrid
dictó, con fechas 1 de octubre de 1996 y 24 de octubre
de 1996, respectivamente, resolución revocatoria de la
autorización inicial, por causa de incumplimiento del
principio de unidad de explotación y de la finalidad
turística de la actividad de hospedaje.

En tercer lugar, y, por último, señor Ruiz
Castillo, apartamentos pendientes de autorización,
entre los cuales se encuentra el Mirador Real, cuya
solicitud de autorización de apertura y clasificación
turística fue presentada en la Dirección General de
Turismo con fecha 14 de noviembre de 1996, y que,
como usted puede entender, se encuentra en estos
momentos en trámite. Muchas gracias, señor
Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Presidente. Para turno de réplica, tiene la
palabra el señor Ruiz Castillo.
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El Sr. RUIZ CASTILLO (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señor Presidente. Tal vez,
señor Presidente del Consejo de Gobierno, el último
aspecto que usted ha tocado solamente es uno de los
que yo considero que se están produciendo
determinadas irregularidades !siempre presuntas
irregularidades, hasta que los tribunales no digan lo
contrario!. En Aravaca, señor Presidente, están siendo
cuestionados edificios en obras que no se ajustan a la
legalidad urbanística. Hay edificios acabados que no
se ajustan a la licencia de obra o actividad, que sería
el último caso que usted me exponía. Hay edificios
acabados sin licencia de actividad, y hay
segregaciones, desde nuestro punto de vista, ilegales
de determinadas parcelas.

Usted dice que hay que esperar a que se
remita el Plan General de Ordenación Urbana, que,
por cierto, esperemos a ver cómo se aprueba el día 17,
pero yo mucho me temo que será necesario hacer otras
modificaciones puntuales, porque no se van a recoger
estas situaciones en la aprobación definitiva por parte
del Ayuntamiento, y lo que yo le quiero reconvenir es
que ustedes podían estar haciendo más en todo el
ámbito de estas irregularidades o presuntas
irregularidades.

No son solamente los artículos que usted ha
citado, desde el artículo 261 del texto refundido de la
Ley del Suelo, que en su último apartado dice: "En
ningún caso, podrá la Administración dejar de adoptar
las medidas tendentes a restaurar el orden urbanístico
vulnerado." Competencia, la tienen ustedes toda; la
tiene el Consejo de Gobierno, afortunadamente, para
acordar la iniciación de procedimiento sancionador en
materia urbanística, y se le atribuye, por el mismo
texto legislativo, tanto a los Ayuntamientos como a
los órganos de la Comunidad Autónoma y demás
entidades. 

En lo que corresponde esa misma
competencia, queda también absolutamente remarcada
en todo lo que tiene que ver con los procesos
sancionadores y, dice: "Corresponderá en el aspecto
de multas a los respectivos Ayuntamientos, salvo en
los casos en que el órgano de la Comunidad
correspondiente hubiera iniciado y tramitado
expediente sancionador." 

Ustedes ya podrían haber tramitado el
expediente sancionador si consideran que está
existiendo alguna irregularidad, puesto que esto lo
pueden hacer, y les autoriza  la Ley, ante la
inactividad municipal. Nosotros creemos que hay
inactividad en el proceso que se está viviendo en ese
distrito, en esa zona de nuestra Comunidad, y ustedes
ya podrían haber iniciado el consiguiente expediente.

¿Cuáles son las posibilidades que ustedes
tienen y que la legislación vigente les da para poder
actuar en este terreno urbanístico inmobiliario
concreto? Las posibilidades las tienen ustedes también
recogidas en los artículos 248 y siguientes del texto
refundido de la Ley de Suelo, y se corresponden con:
obras que contravienen las condiciones señaladas en
la licencia u orden de ejecución; se están dando, señor
Presidente. Obras acabadas sin licencia o sin ajustarse
a sus determinaciones; se están dando en Aravaca,
señor Presidente. Otros actos sin licencia o sin
ajustarse a sus determinaciones; se están dando, señor
Presidente en estos momentos, tal y como se viene
denunciando en los últimos meses, incluso en los
últimos años, en el distrito de Aravaca. Las primeras
denuncias aparecieron, creo recordar, allá por 1991.

Quiero decirle con esta pregunta y solicitarle,
mediante la exposición que le acabo de hacer de este
tema, que, en opinión del Grupo Parlamentario
Socialista, ustedes tienen mecanismos y preceptos
legales vigentes por los cuales ustedes ya podrían
haber actuado ante lo que nosotros consideramos un
auténtico desastre urbanístico en lo que tiene que ver,
tanto con el suelo como con las edificaciones; que
ustedes ya podrían haber iniciado algún expediente de
investigación o sancionador porque se está
produciendo la inactividad por parte del
Ayuntamiento, que sería el primer competente para
haber tomado medidas respecto a la situación  que se
está dando en ese distrito. 

Le conmino, le sugiero y le pido que, a través
de su Gobierno, de la Consejería de Política
Territorial, de la Dirección General de Suelo y de
otras Direcciones Generales que, por supuesto, están
afectados por este tema, como pueden ser la Dirección
General de Vivienda o la Dirección General de
Turismo de la Consejería de Economía, tomen ya
cartas en el asunto de Aravaca antes de que esa bola
de nieve siga engordando y engordando, porque nadie
sabe hasta dónde puede llegar o  contra qué se puede
romper. A eso le conmino con esta pregunta, señor
Presidente. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Sanz): Gracias,
señor Ruiz Castillo. Para cierre de debate, tiene la
palabra el señor Presidente del Consejo de Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (Ruiz!Gallardón.! Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente; gracias, señor Ruiz Castillo.
Tengo que reconocer que me sorprende usted y tengo
que decirle, además, que le agradezco lo que me
parece una actitud intelectualmente honesta la que
usted hace de la severa autocrítica sobre la acción del
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Gobierno anterior, y que le honra completamente. 
Usted habla de desastre urbanístico en

Aravaca, y yo en la primera respuesta no he querido,
por un criterio de elegancia, porque, además, usted me
preguntaba por el futuro, y, al preguntarme por el
futuro, yo le he contestado sobre el futuro; nosotros,
allí donde tenemos competencias de actuación, a
través de la Consejería de Economía y Empleo, hemos
actuado; allí donde tengamos competencias, en el
momento en que se nos remita el Plan, en ese
momento actuaremos. 

Usted, sin embargo, hace una referencia al
pasado que me obliga, señor Ruiz Castillo, a ponerle
a usted un espejo delante de la realidad, y le doy mi
palabra de honor de que no tenía intención de hacerlo
en este Pleno; no sé si usted  lo ha hecho por
honestidad intelectual o sencillamente lo ha hecho por
razones que se me escapan en estos momentos, pero,
puesto que usted ha hecho esa provocación, lo que yo
no pensaba hacer en la primera intervención, no tengo
más remedio que hacerlo ahora, y es recordarle al
señor Ruiz Castillo que la situación urbanística actual
de Aravaca parte de cuatro modificaciones puntuales
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid,
cosa que usted sabe.

Tres de esas cuatro modificaciones fueron
autorizadas por el Gobierno anterior, señor Ruiz
Castillo, y dichas modificaciones lo que plantearon
fue la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo
urbano, en dos de ellas, y en todas ellas un aumento de
edificabilidad y del número de viviendas, destinando
la tipología predominante de la zona consistente en
vivienda unifamiliar, que pasó, con las modificaciones
que se aprobaron en la Legislatura anterior, a vivienda
colectiva de baja densidad. 

Se las puedo relatar, señor  Ruiz Castillo; las
zonas afectadas por las modificaciones puntuales
fueron: Valdecahonda, donde se sustituye la
clasificación de suelo no urbanizable por la de suelo
urbano para uso residencial; éste es el primer desastre
urbanístico de Aravaca, según usted. Segundo,
Cercado de Aravaca, donde se transforma parte del
suelo con calificación industrial en residencial y se
modifica el carácter de equipamiento previsto; éste,
según usted, es el segundo desastre urbanístico para
Aravaca. Tercero, Valdemarín Oeste, donde se pasa de
suelo urbano con carácter residencial, en viviendas
unifamiliares con parcelas mínimas de 2.500 metros
cuadrados, a una nueva ordenanza de residencial
colectiva en baja densidad; éste, según usted, debe ser
el tercer desastre urbanístico que ocurre en Aravaca,
señor Ruiz Castillo.

Podíamos hablar también del camino de El
Barrial, del camino de Los Caleros; podíamos hablar

absolutamente de todo y, por supuesto, también
podíamos hablar de los altos del Hipódromo, que pasa
de suelo urbano de carácter residencial en viviendas
unifamiliares con parcelas mínima de 2.500 metros
cuadrados a una nueva ordenanza residencial colectiva
de baja densidad. 

La pregunta que yo me hago, señor Ruiz
Castillo, es que si usted lo que está denunciando son
las recalificaciones de suelo que se han hecho a
propuesta del Ayuntamiento, usted se está denunciado
a sí mismo, y esa autoinculpación tengo que decirle
que, intelectualmente, le honra, pero que,
políticamente, me sorprende. En segundo lugar, si
usted lo que está denunciando es que se está actuando
fuera de ordenanza, le tengo que decir que ahí es
donde está la labor de inspección y vigilancia de la
Comunidad, y ahí le he puesto la muestra de la
actuación diligente por parte del Consejero de
Economía, que lo que ha hecho es revocar
autorizaciones dadas por ustedes anteriormente porque
no se ajustaban a la realidad. Luego lo que ha hecho el
Consejero es hacer aquello que se tenía que haber
hecho anteriormente, y ésa es la diligencia.

Por último, señor Ruiz Castillo, no me extraña
que, al final, cuando ustedes dicen que se están
cometiendo irregularidades, si lo dicen públicamente,
los vecinos reaccionen; usted ha dicho: irregularidades
graves, desastres urbanísticos y denuncias ¿Qué pasa,
señor Ruiz Castillo? Que los vecinos, naturalmente,
cuando ven eso, lo que hacen es ir a los tribunales,
pero cuando van a los tribunales de justicia !no voy a
entrar en otras Administraciones!, ¿ha leído usted a
quién estiman los vecinos que tienen que llevar  a los
tribunales de justicia por una querella por
prevaricación? ¿Lo ha leído usted? No es nadie de este
Gobierno, se sentaba en ese banco, señor Ruiz
Castillo. Gracias, señor Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Presidente del Consejo de Gobierno. Pasamos a
la siguiente pregunta.

Pregunta para contestación oral en Pleno,
del Sr. Martín!Crespo Díaz, del Grupo
Parlamentario Popular, al Sr. Presidente del
Consejo de Gobierno, sobre características que
tiene el Consejo Asesor de Medio Ambiente de la
Comunidad de Madrid, que se ha constituido
recientemente.
PCOP 254&96 R. 6139 (IV)

Tiene la palabra el señor Martín!Crespo Díaz.

El Sr. MARTÍN!CRESPO DÍAZ (Desde los
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escaños.): Muchas gracias, señor Presidente. Señor
Presidente del Consejo de Gobierno, ¿qué
características tiene el Consejo Asesor de Medio
Ambiente de la Comunidad que se ha constituido
recientemente? Muchas gracias, señor Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Martín!Crespo. Tiene la palabra el señor
Presidente del Consejo de Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (Ruiz!Gallardón.! Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. Señorías, uno de los claros
compromisos que el Gobierno Regional asumió en su
programa electoral, que fue respaldado
mayoritariamente por los ciudadanos de Madrid, fue
la creación de un Consejo de Medio Ambiente. El
propósito era impulsar el debate y la participación de
todos los agentes implicados en la defensa del medio
natural y no limitarlo a una actuación de carácter
administrativo.

Hoy puedo decirles, y agradezco
expresamente su pregunta porque me da oportunidad
para ello, que lo que entonces fue un compromiso
electoral es una realidad; el pasado 4 de julio del
presente año se creó, por Decreto del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, el Consejo de
Medio Ambiente, que se define, en su  artículo 1,
como un órgano de consulta y de asesoramiento, con
la finalidad de impulsar la participación de las
organizaciones interesadas en la defensa del medio
ambiente y de personas de reconocido prestigio en la
elaboración y seguimiento de la política
medioambiental, orientada al desarrollo sostenible.

¿Qué es lo que hemos pretendido? Un lugar
para debatir, un lugar en el que se dé cabida, y cabida
con complicidad, cada vez más a todos los sectores de
la sociedad en defensa de nuestro medio ambiente.
Una implicación que, sin lugar a dudas, debemos tener
en cuenta en nuestra política desde las
Administraciones Públicas y desde la Administración
Regional.

A este respecto, Señoría, la Comunidad de
Madrid posee unas particulares características que
condicionan enormemente la defensa de la cubierta
vegetal de nuestro territorio, como son la
sobreexplotación de los recursos; la elevada
producción de residuos de todo tipo; la fuerte
demanda de infraestructuras de transporte y
telecomunicaciones que nos plantean los ciudadanos,
y la creciente exigencia de un esparcimiento en áreas
recreativas y de calidad.

Nuestro Gobierno, señor Diputado, consciente

de esta realidad, creó en su día la Consejería de Medio
Ambiente y Desarrollo Regional; es decir, le dimos a
esta materia el máximo rango institucional. y ahora
hemos dado un paso importante que nos va a permitir
ofrecer una respuesta adecuada a la creciente demanda
social de una protección regulada y vigilada del
medio, así como a  la creciente concienciación por
parte de los ciudadanos, que se sienten partícipes
activos de esta protección.

Al mismo tiempo, la creación de esta
Consejería nos ha permitido dar un impulso político a
todo lo relacionado con la gestión medioambiental y
acometer acciones de gran alcance, en orden a la
integración del medio ambiente en el desarrollo
económico y, en definitiva, avanzar en el equilibrio
sostenible entre el hombre y el entorno.

Termino, señor Diputado, diciéndole que
hemos querido hacer un órgano abierto, un órgano
donde las diferentes sensibilidades sobre asuntos
ambientales que afectan a nuestra región, así como a
la opinión de los diversos sectores implicados, estén
permanentemente presentes. Que por eso están
presenten los representantes de las Administraciones,
pero también la representación de la sociedad:  los
sindicatos, las acciones empresariales, las
organizaciones ecologistas,  los municipios, las
universidades, en definitiva, todos aquellos que tienen
mucho que decir y de los que tenemos mucho que
aprender en la defensa del medio ambiente.

Tuve el honor, y con esto termino, de presidir
la primera sesión Plenaria de este Consejo el pasado
25 de noviembre y, señor Diputado, en este caso, no
en su condición de Diputado, sino en su condición de
Alcalde del municipio de Pozuelo de Alarcón, tengo
que decirle que en el Consejo de Medio Ambiente uno
de los elementos permanentes que hemos tenido como
ejemplo de nuestra política es el que usted nos ha dado
al frente de su gestión municipal, donde se ha hecho
una apuesta clara de la defensa medioambiental
compatible con el desarrollo urbanístico. Ése es un
orgullo para  sus ciudadanos, y le puedo asegurar que
para el Gobierno Regional es un motivo de enorme
satisfacción. Gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Presidente del Consejo de Gobierno. Para turno
de réplica, si procede, tiene la palabra el señor
Martín!Crespo.

El Sr. MARTÍN!CRESPO DÍAZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Me veo obligado
a variar un poco mi intervención, que iba a ser tan
sencilla como decirle a usted, señor Presidente, que
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esperaba que el esfuerzo que ha hecho el Consejo de
Gobierno con la creación de este órgano, dentro de
una decidida línea política de apoyo a las cuestiones
de preservación y mejora del medio ambiente,
esperaba yo que fuera completada con una labor eficaz
por parte de este Consejo de Asesor.

Como es natural, me veo obligado a utilizar
un extraordinario turno por alusiones. Señor
Presidente, muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Señor
Presidente del Consejero de Gobierno, ¿desea
intervenir? (Denegaciones.) Pasamos a la siguiente
pregunta.

Pregunta para contestación oral en
Comisión del Sr. Setién Martínez, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, al Sr.
Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo
Regional, sobre conocimiento de los valores de
contaminación acústica soportados por las
poblaciones afectadas por las operaciones del
Aeropuerto de Barajas.
PCOC 222&96 R. 5344 (IV)

Tiene la palabra el señor Setién Martínez para
la formulación de la pregunta.

El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente ¿Tiene su
Consejería conocimiento de los valores de
contaminación acústica soportados por las poblaciones
afectadas por las operaciones del Aeropuerto de
Barajas? Gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Diputado. El señor Consejero tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL
(Mayor.! Desde los escaños.): Gracias, señor
Presidente. Con respecto a la fuente sonora, esto es, al
tráfico aéreo, debe quedar constancia de que el
organismo competente en materia es AENA, que
depende de la Administración del Estado, no teniendo
la Comunidad Autónoma de Madrid atribuciones en
materia de ordenación de sus actividades o de control
de las mismas.

En cuanto a las poblaciones afectadas, pongo
de manifiesto el problema que genera la inexistencia
de una normativa de carácter general para todo el
ámbito territorial, reguladora de la contaminación
acústica y de los niveles máximos permitidos,
existiendo tan solo algunas !muy pocas! ordenanzas

municipales que regulan este aspecto en nuestra
Región. Ya en el 93, en la Comisión de Medio
Ambiente de esta Asamblea, se decía que el Gobierno
Regional no regulaba esta materia, porque se estaba a
la espera de la publicación de un decreto del
MOPTMA, en el que se regulase por primera vez con
norma de rango estatal, la problemática del ruido,
decreto que nunca vio la luz. A este respecto, le
informo lo que, por otra parte, creo que sabrá, que la
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional
tiene el compromiso de presentar en el próximo año
un mapa acústico de la Comunidad de Madrid, que se
está elaborando, que sirva de base para la redacción de
la normativa que regule el problema de contaminación
acústica en la Comunidad de Madrid, que
presentaremos en el próximo período de sesiones.

La información de que dispone la Comunidad
sobre el nivel de ruido en el entorno del Aeropuerto ha
sido facilitada por AENA, habiéndose requerido
últimamente la de los meses de agosto y septiembre
del presente año, ya que, al ser época de mayor tráfico
aéreo y mejores condiciones climáticas, suscita una
mayor sensibilidad social y, por ello, un mayor interés
por parte de la Consejería en  conocer los datos de
contaminación acústica que soporta la población, con
el fin de contribuir a la obtención de soluciones
válidas al problema. 

En este orden de cosas, habida cuenta de que
los modelos matemáticos aplicados a la predicción de
ruidos generados por el funcionamiento de un
aeropuerto ofrecen resultados muy dispares y, por lo
general, poco representativos del nivel de molestias
que ocasiona a la población, la Comunidad de Madrid
propuso en su día que fuera esta población quien
expresase sus puntos de vista  y que se utilizara la
información para confeccionar las limitaciones que
hubieran que señalarse a las nuevas instalaciones en
materia de emisión y trasmisión de ruidos, propuesta
que quedó plasmada en el informe elaborado con
motivo del trámite de información pública del Estudio
de Impacto Ambiental.

No en vano, la Declaración de Impacto
recoge, como usted conoce perfectamente, una serie
de condiciones, entre las que se encuentran medidas
correctoras de ruido, medidas preventivas de
planeamiento territorial y urbanístico contra el ruido,
además de seguimiento,  control y  vigilancia del ruido
aeroportuario.

Quiero añadir también que esta Declaración
de Impacto Ambiental recoge satisfactoriamente las
recomendaciones expresadas por esta Consejería, por
lo que, dado que se van a regular temas que antes no
lo estaban, es posible que el impacto acústico sea cada
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vez más favorable. La garantía será, en cualquier caso,
el cumplimiento de las medidas contempladas en la
Declaración de Impacto Ambiental. Gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Consejero. Para turno de réplica, tiene la palabra
el señor Setién Martínez.

El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor Consejero,
como usted sabe, la huella sonora de las operaciones
del Aeropuerto de Barajas constituye el segundo foco
más importante de contaminación acústica en la
Región. De los primeros datos, que por lo que se ve
usted no tiene y yo sí, aportados por la red de
sonómetros, se desprende que ya en estos momentos,
sin haberse aún construido la tercera pista, cerca de
una tercera parte de la población afectada, de la
población circundante !estamos hablando de cerca de
300.000 personas! está sometida ya a valores medios
de contaminación acústica superiores a los
establecidos en la declaración de impacto ambiental.

Parecería lógico que ante estos datos y, en
general, ante un problema social y ambiental de esta
entidad, que afecta a cientos de miles de madrileños,
el Gobierno Regional tuviera al menos una opinión
sobre cómo resolverlo;  y parecería lógico que el
Gobierno Regional participara en el control, no sólo
de las acciones de protección a la población afectada,
sino también en la puesta en práctica de las medidas
previstas para la reducción del ruido aeroportuario y,
sobre todo, de la evolución de los valores que va
aportando esa red de sonómetros.

Yo no sé si usted sabe !me da la impresión de
que no! si se han cumplido las medidas de reducción
que establece  la Declaración de Impacto Ambiental:
modificación de rutas de salida en configuración sur;
eliminación de la reversa y modificación de rutas de
salida en operaciones nocturnas; elaboración de
estudio de corrección del ruido en operaciones de
tierra, etcétera. Y no sé si tiene alguna información
más de la que ha dicho aquí; si es simplemente ésa,
eso significa que desde julio a diciembre AENA se
está saltando la ley, y la Comunidad de Madrid, su
Consejería, parece ser que está solicitando
educadamente  los datos que tiene obligación de
habérselos ya proporcionado. Me parece un hecho
insólito desde el punto de vista de los intereses de los
madrileños, que usted debería representar en lo que le
toca.

Lo que es seguro, en cualquier caso, es que la
Comunidad de Madrid no está presente en la
Comisión de Vigilancia del Ruido. Ya le anuncio que

este Grupo va a presentar la correspondiente iniciativa
parlamentaria para corregir este hecho que es
absolutamente sorprendente y que, por lo que se ve, le
trae sin cuidado al Gobierno del que usted forma
parte.

Y termino con una reflexión y con un ruego,
señor Consejero. La reflexión es que en este asunto su
Gobierno, usted y el Grupo Parlamentario que lo
sustenta ha evidenciado ser más papista que el Papa;
que la propia señora Ministra ha sido más sensible a
las reivindicaciones de los vecinos de los municipios
circundantes y a sus Alcaldes, ya que ha aceptado en
la negociación con los Alcaldes aspectos y propuestas,
algunas de las que este Grupo Parlamentario planteó
hace un mes en esta Cámara, propuestas que fueron
rechazadas de plano por su Grupo y por su Gobierno.

El ruego es que si el Gobierno Regional, si su
Gobierno defendiera los intereses de los madrileños,
en mi opinión, debería estar apoyando a los Alcaldes
y a las asociaciones que sí lo están haciendo. Su
Gobierno, a la vista de los datos de ruido y de las
previsiones que se tienen con la nueva pista, debería
estar exigiendo al Gobierno de la Nación, como hacen
otras Comunidades Autónomas, en nombre de los
madrileños afectados !lo que pasa es que da la
impresión de que tienen auténtico pánico al Gobierno
de la Nación!; debería estar exigiendo, repito, que
resuelva el problema del impacto del ruido en la
calidad de vida de los madrileños afectados de los
municipios vecinos a Barajas, incluidos los madrileños
que viven en el municipio de Madrid, cuyo Alcalde
ignora, olímpicamente, los problemas que tienen en
relación con el ruido procedente de las operaciones del
Aeropuerto de Barajas.

Yo creo que su Gobierno debería exigir estar
en la Comisión de Vigilancia del Ruido
Aeroportuario, cosa que no hace !se ve que no le
importa!; debería intervenir activamente en todo el
proceso; debería abandonar la actitud de parálisis
política y de ’don tancredismo’ escandaloso que tiene
en relación con este problema que afecta a tantos
madrileños, y, por el contrario, lo que usted y su
Gobierno está haciendo, por lo que se ve, es mantener
una actitud de ni sabe ni contesta. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Muchas
gracias, señor Setién. Señor Consejero, aunque ya ha
consumido su tiempo, le concedemos un minuto,
como máximo, para cierre de debate. 

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL
(Mayor.! Desde los escaños.): Gracias, señor
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Presidente. Simplemente, agradecer al señor Setién el
elogio que ha hecho de la Ministra de Medio
Ambiente, porque decir que es más sensible que yo es
algo que, por lo menos, pone de relieve que su
sensibilidad, ya que la mía es grande, es enorme; por
tanto, muchas gracias.

Asimismo, decirle que, aunque usted predijo
que se iban a destinar 7.000 millones para paliar los
problemas acústicos, esa sensibilidad de la señora
Ministra ha hecho que la Administración Central, a la
que no tenemos pánico, el Gobierno de la Nación,
destine cerca de 16.000 millones de pesetas. Éstos son
intentos de paliar un problema, y lo demás que ha
contado usted, no sé si ’tancredismo’ o no, son
palabras que se las lleva el viento. Permítame usted
que le diga que son palabras un poco duras para un día
como hoy, en que todos juntos vamos a celebrar el
aniversario de nuestra Constitución. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para contestación oral en Pleno,
del Sr. Barrio de Penagos, del Grupo
Parlamentario Socialista, al Consejo de Gobierno,
sobre opinión acerca de la posible decisión de
Airtel de crear 400 empleos en Valladolid,
previstos inicialmente en la Comunidad de Madrid.
PCOP 229&96 R. 5414 (IV)

Para su formulación, tiene la palabra el señor
Barrio de Penagos.

El Sr. BARRIO DE PENAGOS (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. El tenor literal de
la pregunta es: ¿Qué opinión tiene el Consejo de
Gobierno sobre la posible decisión de Airtel de crear
400 empleos en Valladolid, previstos inicialmente en
la Comunidad Autónoma de Madrid?

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
Señoría. Tiene la palabra el señor Consejero de
Economía y Empleo.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez.! Desde los escaños.): Gracias,
señor Presidente. La propia formulación de la
pregunta lleva una cierta contradicción, puesto que no
es absolutamente cierto !más bien yo diría que es
absolutamente incierto! que estuvieran previstos esos
empleos en la Comunidad de Madrid. En la
Comunidad de Madrid están previstos otros empleos,
y todo lo que ha hecho Airtel, que tenía dentro de su
programación, se está cumpliendo.

Para centrar el contexto de esta pregunta, yo
diría a S.S. que las telecomunicaciones, en la
actualidad, constituyen uno de los sectores de mayor
impacto económico, como seguramente conoce, en
virtud de su permanente modernización, dinamismo y
capacidad innovadora. Su importancia e incidencia es
innegable en el ámbito de la Unión Europea y de la
presente economía global; por eso es un sector que
consideramos claramente estratégico para la región
madrileña.

En la Comunidad de Madrid, como sede de las
principales empresas, como gran centro consumidor y
como núcleo de vinculación con otras regiones, se nos
presenta un objetivo imprescindible para el desarrollo
de cualquier sistema de comunicaciones, tanto en el
ámbito inicial como en el comunitario. Por esta razón
se nos presenta, en el contexto económico,
científico!tecnológico y sociolaboral, un objetivo
prioritario, dentro del programa del actual Consejo de
Gobierno. La localización, en Madrid, de la sede de
una gran empresa como Airtel, en el campo de las
comunicaciones móviles, es el gran objetivo que se ha
conseguido, y que viene contribuyendo, sin duda, al
desarrollo tecnológico, no sólo del sistema de
comunicaciones, sino también de muchas medianas y
pequeñas empresas.

En diciembre del 94, fecha en que fue
concedida la licencia para entrar a competir como
segundo operador en la telefonía móvil, Airtel se ha
posicionado como una compañía con visión global del
mercado español y con una voluntad empresarial
dirigida a desarrollar el negocio en la totalidad del
territorio nacional. Conviene recordar que Airtel eligió
la Comunidad de Madrid para su asentamiento
empresarial, y que es en esta Comunidad donde ha
recaído el mayor volumen de inversión realizada por
la compañía; cerca de 60.000 millones de pesetas de
inversión directa que la empresa ha situado en Madrid
en los últimos doce meses, y que representan algo más
del 50 por ciento del total que la sociedad ha
materializado en este período. Es un ambicioso plan
de desarrollo, que, según la dirección de la empresa,
va a llegar a alcanzar cerca de los 300.000 millones de
pesetas.

En cuanto al contenido literal de su pregunta,
vuelvo a insistirle: no era una programación hecha
para Madrid, sino al contrario. Llevaban ya mucho
tiempo negociando con Valladolid, y las inversiones
que Airtel ha hecho en Valladolid son inversiones
absolutamente lógicas, dentro de una estrategia
nacional. Son necesarias, tanto por el orden geográfico
como por la correcta articulación de la presencia de la
empresa en los distintos puntos del mercado nacional;
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ni compiten ni, en ningún momento, reducen las
posibilidades de lo que planificó la empresa para
Madrid, ya que sigue planificando y sigue
incrementándose, gracias a que lleva un potente un
desarrollo. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Consejero. Para réplica, tiene la palabra el señor
Barrio de Penagos.

El Sr. BARRIO DE PENAGOS (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor Consejero,
lamento decirle que su respuesta no nos satisface. En
primer lugar, usted dice una serie de cosas, con las que
es imposible no estar de acuerdo, sobre la importancia
que tiene todo el tema, desde el punto de vista de las
telecomunicaciones, pero, por cierto, en su programa
iba la creación, la constitución, el diseño de un plan
regional de telecomunicaciones ¿Cómo está ese tema?
Porque la destrucción de empleo, y no le citaría
solamente Airtel, porque le podríamos hablar de Sintel
!y, de hecho, ya hablaremos de ello en el próximo
período de sesiones!, de Seirt, de Radiotrónica, de
tantas otras empresas, la destrucción de empleo,
repito, sigue, y, en principio, ese plan se supone que
debería paliar esto. Si tan importante es, ¿por qué no
ha avanzado más ese asunto?

En segundo lugar, bien está atraer inversiones
a la CAM, incluso con viajes al Japón, si son eficaces,
pero a mí me parece que también es importante no
descuidar lo que tenemos aquí, e, indudablemente, lo
que podemos no tener, si no se está suficientemente
atento.

En el sentido concreto de Airtel, yo le
preguntaría si usted ha tenido conversaciones
específicas con la dirección de Airtel !recientes, por
supuesto! ¿Desmiente usted la noticia? Bueno,
noticia, haberla, hayla. Usted supongo que habrá
leído, igual que yo, la noticia, y algo de razón habrá
cuando, efectivamente, esos puestos de trabajo se
crean en Valladolid, y no está tan claro que esos
puestos estuvieran previstos siempre en Valladolid, y
no estuvieran aquí.

En tercer lugar, me gustaría saber qué
contenido han tenido esas conversaciones. Y, en
cuarto lugar, me gustaría saber cuáles son las
perspectivas inmediatas de este asunto, desde el punto
de vista del balance del empleo; es decir, muy bien, se
crea eso en Valladolid, usted dice que eso no merma
nada de lo que se va a crear en Madrid, pero, ¿cuántos
puestos de trabajo se van a crear en Madrid por Airtel
en el próximo período, en los próximos tres años,
pongamos por caso, para enlazar con el total de la

Legislatura? Le recuerdo que, precisamente, el sector
de telecomunicaciones no está contribuyendo muy
favorablemente a la promesa del señor
Ruiz!Gallardón de que haya, como media, 50.000
parados menos en la EPA de cada año; 200.000
parados menos al final de la Legislatura. Por ahora, lo
que llevamos son 25.000 parados más. Nada más.
Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Barrio de Penagos. Para cierre de debate, tiene
la palabra el señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez.! Desde los escaños.): Gracias,
señor Presidente. Resulta francamente asombrosa la
manipulación de los datos. No, señor; ni en la EPA ni
en el dato del Inem hay parados más, y decir lo que
usted acaba de decir ahora es simplemente una
falsedad que enlaza con una pura mentira. No hay
nada más que referirse a los datos publicados, y que
están ahí. Simplemente, mentir por mentir, no le veo
ninguna lógica.

Por supuesto que desmiento lo que dice la
noticia, en la forma en que usted la está expresando.
Es verdad que hay una inversión en Valladolid, y
habrá inversiones en muchos otros sitios, porque una
empresa nacional necesita hacer sus inversiones
estratégicas. Concretamente, ¿qué hacen en
Valladolid? Conmutación y atención al cliente; pues,
claro que tienen clientes que atender ¡No faltaba más!
Ahora, ¿eso tiene que ver algo con las inversiones que
tiene que hacer en Madrid? No, señor. Usted está
haciendo una manifestación, que es que se ha
destruido empleo en telecomunicación; como siempre,
falsea los datos. El sector de telecomunicación no ha
destruido empleo. Empresas concretas han reducido
empleo, y empresas concretas han aumentado empleo,
y la gran satisfacción que podemos tener en la
Comunidad de Madrid es que ha habido mucha más
creación que destrucción en el sector de la
telecomunicacion, y eso se demuestra, simplemente,
viendo los datos con objetividad y sin falsearlos, señor
Barrio; eso es muy importante.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Vaya
finalizando, por favor, señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez.! Desde los escaños.): Perdón,
señor Presidente, sólo un minuto. Los 60.000 millones
de pesetas, que le he dicho que ya hay de inversión
directa en Madrid, pues, han sido para el
establecimiento de la sede social en el Parque
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Empresarial de la Moraleja; la contratación del equipo
de recursos humanos; la puesta en marcha de
departamentos clave para el negocio, como el
desarrollo de sistemas, los procesos de datos, la
atención al cliente; se ha implantado una red de
distribución mediante representantes directos y
franquiciadores; se han dedicado esos recursos,
cercanos a los 400 millones, sólo a este concepto. La
importancia de esta cifra, de los 60.000 millones
invertidos, como el destino de las inversiones ofrecen
una muestra del profundo compromiso empresarial
que Airtel ha asumido con Madrid; y eso es tan
innegable y tan visible que parece mentira que ustedes
se permitan llegar a negarlo en estos momentos.

Le podría dar muchos datos si tuviera tiempo
!y, si quiere usted. hacemos una Comparecencia para
ver esto!; pero lo que le puedo decir es que en estos
momentos hay más de 2.000 puestos de trabajo más
los indirectos; y podemos considerar que Airtel, en
estos momentos, ha llegado a unos 3.000 nuevos
puestos de trabajo, fomentados alrededor de su
planteamiento. Y, si siguen las inversiones en el Plan
previsto !puesto que usted me pide cifras concretas!,
la idea de Airtel es que llegará a unos 5.000 puestos de
trabajo en nuestra Región. Ésa es la fase en que se
encuentra ahora su desarrollo. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Consejero. Siguiente pregunta para contestación
oral ante el Pleno.

Pregunta para contestación oral ante el
Pleno, de la señora Almazán Vicario, al Consejo de
Gobierno, sobre criterios que se han seguido para
la selección de ponentes que han intervenido en las
Jornadas sobre "La imagen de las mujeres en los
medios de comunicación", celebradas sos días 11 y
12 de noviembre de 1996.
PCOP 242&96 R.5884 (IV)

Para su formulación, tiene la palabra la señora
Almazán Vicario.

La Sra. ALMAZÁN VICARIO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Escuetamente
formulo la pregunta más brevemente: ¿Qué criterios
se han seguido para la selección de ponentes que han
intervenido en las jornadas que ha mencionado el
señor Presidente? Y me reservo mi tiempo para el
turno de contestación. Gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señora Almazán Vicario. Tiene la palabra la señora
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales.

La Sra. CONSEJERA DE SANIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES (Posada.! Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente, Señorías, señora
Almazán. Los criterios de selección de las y los
ponentes que intervinieron en las jornadas sobre
"Imagen de las mujeres en los medios de
comunicación", celebradas los días 11 y 12 de
noviembre, fueron, desde la pluralidad, la
profesionalidad, el reconocido prestigio y experiencia
de los participantes y, lógicamente, Señoría, su
disponibilidad; es decir, los criterios lógicos en la
organización de este tipo de reuniones, que tienen
como único objetivo ser útiles socialmente. Gracias,
señor Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señora Consejera. En turno de réplica, tiene la palabra
la señora Almazán Vicario.

La Sra. ALMAZÁN VICARIO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Para ser sincera,
señora Consejera, he de decirle que a este Grupo
Parlamentario no le llegó jamás ninguna invitación
oficial para asistir a esas jornadas, y conocimos su
existencia de una manera accidental. Es verdad que
parecía evidente que existía una voluntad firme por
parte de alguien, de algunos o algunas, de que ninguna
Diputada de esta Asamblea, salvo honrosas
excepciones, estuviera presente en esas jornadas.

Mire, señora Consejera, ustedes organizan esa
actividad los días 11 y 12 de noviembre, y, entre otras
conferencias, con profesionales, efectivamente, con
expertos de medios de comunicación; programan una
mesa que titulan "La imagen de la mujer que
proyectan los medios", e invitan a participar a esta
mesa a Blanca de la Cierva, Diputada autonómica de
Madrid por el Partido Popular, a María José Porteiro,
Diputada autonómica del PSOE por Galicia y a Berta
Cao, miembro de la Secretaría Federal de Izquierda
Unida. No voy a entrar ni por un momento, por
supuesto, en la valía personal de cada una de estas
mujeres, la cual no dudo en absoluto, y mucho menos
voy a cuestionar la valía personal ni profesional de mi
compañera de Partido, María José Porteiro, que,
además, era la única periodista de las tres ponentes, y
que, con ese criterio de disponibilidad que usted acaba
de mencionar, como es del Parlamento Gallego, tenía
una sesión allí y no pudo asistir a la mesa; criterio de
disponibilidad que, efectivamente, parece que es un
poco extraño cuando ponemos kilómetros por medio.

Lo que me cuesta entender, señora Consejera,
es el criterio de selección de las ponentes; entre otras
cosas, porque tengo toda la sensación de que lo que ha
existido es un criterio de demostrar, una vez más, un
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pésimo estilo cuando se hacen las cosas. (La Sra.
CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES (Posada): ¿Un pésimo estilo? ¿Y, usted
me habla de estilo?) Sí; un pésimo estilo. Y estoy
convencida, señora Consejera, de que no ha sido suyo,
sino más bien de quien haya cerrado las ponentes para
estas mesas. Si se invita a participar a la Portavoz de
Igualdad de la Mujer del Partido Popular en esta
Asamblea madrileña, entiendo que lo correcto es que
se invite a Diputadas de los Grupos Parlamentarios de
esta Asamblea madrileña; no hablo, por supuesto, de
mi humilde persona, pero hay un buen número de
compañeras Diputadas en los bancos del Partido
Socialista o en los bancos de Izquierda Unida, que
pueden hacer un papel muy honroso en cualquier
actividad que ustedes organicen.

Lo que más perpleja me tiene, Señoría, es que
,desde que he llegado a esta Asamblea regional,
ustedes siempre dan clases magistrales de buen hacer,
de correcta conducta parlamentaria, de cortesía
!bueno, podrían ustedes escribir un manual sobre
cómo se hace la leal oposición!; pero siento decirle,
señora Consejera, que sobre cómo se hace el leal
gobierno parece que tienen ustedes algunas carencias.
Y siento decírselo, porque me parece que han dado
ustedes muestras de un sectarismo y de un partidismo
innecesario. Si una institución de esta Comunidad
Autónoma organiza unas jornadas y ustedes invitan a
una de sus Diputadas, me parece que la misma
legitimidad tenemos las Diputadas que nos sentamos
en este otro lado de la sala para asistir a esas jornadas.
Y, desde luego, tenemos la misma legitimidad y
representamos a los mismos madrileños.

Para no aburrir con este asunto, y suponiendo
y esperando que sea un lapsus y que no vuelva a
ocurrir una cosa similar, porque, si ocurre de nuevo,
tendremos claro que ustedes exigen a sus altos cargos
muestras de fidelidad que incluyen comportamientos
para demostrar una fe ciega, supongo que al abrazar la
causa conservadora, que, por otra parte, señora
Consejera, no tiene demasiado mérito, porque esa fe
ciega la suelen tener casi todos los conversos. Nada
más, y muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señora
Almazán Vicario. Para cierre de debate, tiene la
palabra la señora Consejera de Sanidad y Servicios
Sociales.

La Sra. CONSEJERA DE SANIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES (Posada.! Desde los
escaños.): Señoría, qué empanada ¡Qué empanada!
Vamos a ver. Sectarismo. Lo que yo le pienso decir es

una cosa: seguiremos montando las jornadas con el
mismo espíritu que hemos montado éstas; es decir,
con el espíritu que ha llevado, por ejemplo, a un
investigador del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, experto en lenguaje no sexista, a las
jornadas; con el mismo espíritu que ha llevado a un
profesor de Ciencias de la Información a estas
jornadas; con el mismo espíritu que ha llevado a
periodistas de El País, de Televisión Española, de
Telemadrid, de Tele Cinco, de la asociación de
periodistas, Ameco, con intervención de ilustres
periodistas de fuera de nuestras fronteras. Y
seguiremos haciéndolo, con eso que usted llama
sectarismo, y que supone !creo! que quien en su boca
pone eso es quien lo practica. 

Le aseguro, Señoría, que eso no le preocupa
mucho; las jornadas ha sido un éxito; esto para
información de todas SS.SS.; que las conclusiones
serán incorporadas a algunas de las políticas que se
harán desde la Dirección General de la Mujer; y,
únicamente porque es, precisamente por ese estilo del
que usted carece, y se ha referido a otra Diputada de
esta Cámara, decirle que fue invitada en su condición
de miembro de un Consejo de Administración de una
televisión de esta Comunidad. Gracias, señor
Presidente; gracias, Señorías.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señora Consejera. Pasamos al siguiente punto del
Orden del Día.

Moción del Grupo Parlamentario
Socialista, subsiguiente a la Interpelación 30&96,
sobre posición del Consejo de Gobierno respecto a
la distribución de competencias entre el
Ayuntamiento de Madrid y la Comunidad de
Madrid, con especial incidencia en la Ley de
Capitalidad anunciada en el Discurso de
Investidura.
M. 13&96 R. 6064 (IV)

Se han presentado dos enmiendas: una de
adición, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida;
y una de Modificación, del Grupo Parlamentario
Popular, que ruego a la Secretaria Primera de la
Cámara proceda a su lectura.

La Sra. SECRETARIA PRIMERA (García):
Enmienda de Adición, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida: Añadir, al final del texto de la
Moción, otro texto del siguiente tenor: "Asimismo, la
Asamblea de Madrid, consciente del desarrollo
constitucional del Estado de las Autonomías
producido por la asunción de competencias por parte
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de las diferentes Comunidades Autónomas, insta al
Consejo de Gobierno para que se dirija al Gobierno de
la Nación, urgiéndole a presentar ante las Cortes
Generales un nuevo Proyecto de Ley de Bases de
Régimen Local, que permita la diferente organización
de los municipios, según su tamaño y la Comunidad
Autónoma a la que pertenezca, recogiendo en su seno
la llamada Ley de Grandes Ciudades. Y, de igual
modo, presente, en el mismo plazo, un Proyecto de
Ley de Haciendas locales, que haga viable el
desarrollo armónico de los municipios".

Enmienda de modificación, del Grupo
parlamentario Popular: Donde dice: ’La Asamblea de
Madrid insta al Consejo de Gobierno para que, con la
mayor celeridad posible, culmine", debe decir: "La
Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno
para que, una vez recibidas del Ayuntamiento de
Madrid, en su caso, las consideraciones al borrador
que el Gobierno Regional le remitió, con la mayor
celeridad posible, se culmine." Gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señora Secretaria Primera. Procede, en primer lugar,
la defensa de la moción por el Grupo Parlamentario
Socialista, autor de la misma. Por tiempo de quince
minutos, tiene la palabra el señor Cano de Lope.

El Sr. CANO DE LOPE: Gracias, señor
Presidente. Señorías. Voy a consumir bastantes menos
de esos quince minutos, puesto que pido apoyo para
una Moción que cualquier persona, cualquier
Diputado, cualquier ciudadano podría calificar como
de obvia, y, cuando se pide apoyo para lo obvio,
parece que la explicación tiene poca enjundia o poco
adorno que realizar. De todas maneras, a veces
recordar lo obvio, y más si en esta ocasión, como
presumo y pido a SS.SS., es por unanimidad, es
positivo; y, además, en esta ocasión y en este punto
del debate me parece imprescindible.

No quiero reproducir el debate del pasado 21
de noviembre, pero sí recordar tres pinceladas de
aquel debate, que enmarcaron de alguna manera la
posición y la decisión de presentar una Moción del
tenor que conocen SS.SS., y que tiene que ver con el
itinerario, los avatares de los sucesivos Proyectos de
Ley de Capitalidad, deteniéndome especialmente en
aquella foto de marzo del 90, cuando tres destacados
dirigentes del Partido Popular: el señor Álvarez del
Manzano, a la sazón primer teniente alcalde del
Ayuntamiento de Madrid; don Alberto
Ruiz!Gallardón, a la sazón presidente del Grupo
Parlamentario Popular entonces en la oposición, y don
José María Aznar, entonces vicepresidente del Partido
Popular y diputado, planteaban la Ley como necesaria

e imprescindible !marzo del 90!, y avanzaban unos
cuantos criterios que el tiempo, la experiencia, y la
paciencia también, nos han hecho a todos modular y
modelar.

En febrero del 96, comenzada ya la actual
Legislatura y el actual Gobierno Popular, el Consejero
Pedroche hace una primera intervención y avanza un
compromiso que decía entonces y quiero recordar
ahora, puesto que, precisamente porque fue hecho por
el propio Consejo de Gobierno, me exime a mí de
rubricar, salvo en su énfasis y en su importancia, que
ya era bastante, cuando dice el señor Consejero: "Si
esta Ley no llega a las Cortes, será un fracaso del PP".
Lo dice él, y yo no quiero añadir nada más.
Simplemente, a partir de entonces avanzaba algunos
aspectos para ayudar al Consejo del Partido Popular
!porque es también una obligación de la oposición!
a que llevara a feliz término la realización de la Ley de
Capitalidad.

Finalmente !y ésta sí la constataba con
preocupación! está la llamada del señor Alcalde de
Madrid, hablamos ya de junio de 96, 19 de junio en
concreto, su entrevista con don José María Aznar,
flamante presidente del Gobierno, cuando reclamaba,
entre otras muchas cosas, el hecho diferencial de
Madrid !son palabras textuales del señor Alcalde!, y,
entre otras muchas cosas, hablaba de ese hecho
diferencial !afortunadamente no hablaba de la
nacionalidad para Madrid!, de que no sólo quería
compensaciones, sino el derecho y la responsabilidad
de diseñar y decidir el futuro de la ciudad sin
interferencias. El final de aquel debate !y quiero
agradecerlo aquí, aparte de las intervenciones
clarificadoras de los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios! tuvo también una contundente y
clarificadora respuesta por parte del señor Consejero;
entre otras muchas cosas dijo una clave, que tiene que
ver con el problema que lleva gravitando sobre la Ley
de Capitalidad a lo largo de todos estos años: "El
urbanismo no es negociable".

Bueno, después de aquel debate del 21 de
noviembre, alguna consecuencia ha habido, al menos.
El 28 de noviembre a toda página en un diario de la
capital se titula: "Ruiz!Gallardón y Álvarez del
Manzano aseguran que el urbanismo no les enfrenta".
Pues, tinto y en el jarro, como dicen en mi tierra: si el
urbanismo no les enfrenta, adelante, o, como se dice
ahora: a mover piezas por parte del Gobierno
Regional, y, por supuesto, del Ayuntamiento de la
capital.

En este sentido, quiero hacer una breve
reflexión !y es obligada! sobre las enmiendas
presentadas. En primer lugar, la enmienda del Partido
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Popular la vamos a aceptar. Lejos de mi ánimo está
conturbar el sereno y reflexivo trabajo del Consejo de
Gobierno respecto de la cuestión; no hay problemas
respecto del plazo que consideren necesario tomarse
para esperar la respuesta del Ayuntamiento, no para
hacer sus deberes, que, a la vista del anteproyecto que
remitió el señor Pedroche, están hechos; para esperar.
Ahora, convendrán SS.SS. que queda flotando en el
aire una pregunta bastante clara: ¿y si no hay
contestación? Algo habrá que hacer. No voy a ser yo
quien fije plazos o ponga corsés a la serena y reflexiva
labor que al Consejo de Gobierno le aguarda en esta
materia, pero algo habrá que hacer, si no hay
respuesta, en el marco de lo que queda de Legislatura,
a tenor del compromiso que estableció o asumió el
propio señor Pedroche en sus declaraciones de
febrero.

Sí quiero anticipar una opinión, por si acaso
fuera este el parecer del Consejo de Gobierno: yo creo
que ahí se pueden hacer varias cosas, pero, en mi
opinión, una que no se debería hacer sería recurrir al
laudo, esta propuesta que, en medios oficiosos
municipales y de una manera bastante más explícita
desde algunos medios de comunicación, se plantea de
elevar la cuestión al arbitraje de la Moncloa o del
señor Aznar me parece poco pertinente y poco
respetuosa con esta Cámara. Yo creo que lo que deba
de hacerse tiene que estar en consonancia con los
compromisos de su programa electoral, con los
acuerdos, las resoluciones de su congreso regional, y
con el sentir de esta Cámara; estoy seguro de que va a
ser así. De todas maneras, tengan en cuenta SS.SS.
que la voluntad o la estrategia, o no sé cómo
calificarla, por parte del señor Alcalde de llegar a
acuerdos directos con el Gobierno de la Nación
probablemente sea sólo una coincidencia, pero puede
convertirse en una pauta habitual, y eso ya sí sería
preocupante. Ayer mismo venía en la prensa un titular
en el cual decía: el Alcalde y el Ministro están de
acuerdo en que el segundo aeropuerto vaya en
Torrejón; es decir, justo lo contrario de lo que más o
menos había manifestado también pocas horas antes el
Gobierno Regional. Ésta es una acotación que no
viene al caso si no se convierte en una pauta de
comportamiento. En ese sentido, yo creo que deben
ustedes tener en cuenta o guardar precauciones al
respecto.

Respecto a la Enmienda de Izquierda Unida,
estando en líneas generales de acuerdo, no la vamos a
aceptar; esto requiere una explicación, y se la voy a
dar a mi colega y amigo don Adolfo de Luxán, a
quien, por otra parte, le cabe el mérito, como ya
dijimos en el debate del pasado 21 de noviembre, de
traer a esta Cámara por primera vez este debate en la

Legislatura. Nuestra opinión, por supuesto, coincide
con Izquierda Unida, y yo creo que también con el
Partido Popular, en la necesidad de completar el
marco de acuerdo que dio lugar al Pacto Autonómico
con un acuerdo similar, viene a llamarse el Pacto
Local desde la denominación que acuñó la Federación
Española de Municipios y Provincias en su asamblea
de La Coruña; es decir, con una intervención mayor de
los Ayuntamientos en el marco de reparto
competencial, con las singularidades que sean del caso
respecto de las grandes ciudades, grupo de los siete, o
como queramos calificarlo.

De todas formas, respecto de la que, en mi
opinión, es muy necesaria unanimidad respecto de la
cuestión central objeto de la Moción que hoy
debatimos, creo conveniente hoy !y, en ese sentido,
le pido al señor De Luxán y a Izquierda Unida que no
sean demasiado duros con mi decisión de no admitir
su Enmienda!, no distraer la atención de los Grupos
Parlamentarios sobre cuestiones que sin duda habrán
de ser consideradas en el futuro por esta Asamblea;
ése será el momento de fijar posiciones más
pormenorizadas al respecto.

Dentro de unas horas, pocas ya, vamos todos,
atendiendo a la amable invitación de nuestro
Presidente, a festejar el dieciocho aniversario de
nuestra Constitución. De su desarrollo armónico y
consensuado nació y se consolidó el Estado de las
Autonomías; Autonomías que son hoy
Administraciones firmemente asentadas desde sus
estatutos, desde su hoy ya muy abundante legislación
propia. En estos momentos en que soplan vientos
nuevos sobre reformas estatutarias, siguen soplando
los ya un poco añejos vientos del pacto local, yo creo
que no es mala cosa que nuestra Asamblea de Madrid
se sume a este homenaje, reafirmando
categóricamente su voluntad de mantener sus niveles
competenciales, y muy especialmente aquellos como
el urbanismo, que son imprescindibles instrumentos de
reequilibrio territorial y de planificación concertada.

Esta Comunidad ha mantenido una clara
vocación municipalista desde su origen; ha reconocido
y reconoce la singularidad de su capital, que coincide
con la capital del reino, y no debe ser por más tiempo
victima de la espesa y municipal obstrucción con que
nos obsequia el equipo de gobierno del Ayuntamiento
de Madrid. 

Por ello les pedimos, señores del Consejo de
Gobierno, les instamos la totalidad de los Grupos
Parlamentarios de la Cámara, a que obtengan una
respuesta seria y constructiva del Ayuntamiento, con
el fin de que podamos acometer el trabajo
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parlamentario subsiguiente.
Esta moción es, a la vez que una instancia, un

emplazamiento, no temporal, pero sí político: si no les
responde, siquiera sea por cortesía; si no son ustedes
capaces de convencer, como otros no lo fuimos
durante muchos años, al Ayuntamiento, a sus
compañeros, de la conveniencia y de la necesidad y de
la necesidad de traer a esta Cámara, y luego a las
Cortes Generales, una Ley de Capitalidad como Dios
manda, si me permiten la expresión, traigan ustedes la
Ley.  Tráiganla; articulemos juntos los mecanismos
partidarios y parlamentarios necesarios para que se
cumpla el mandato estatutario. Avanzar en ese
camino, señores del Gobierno, Señorías es el único, el
principal objetivo de esta Moción. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Cano de Lope. Habiéndose presentado una
Enmienda por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, y una enmienda por el Grupo Parlamentario
Popular, procede hacer uso de la palabra a un
representante de cada de los Grupos Parlamentarios.
En primer lugar, y para la defensa de su enmienda,
tiene la palabra el Portavoz del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, señor Luxán Meléndez.

El Sr. DE LUXÁN MELÉNDEZ: Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes, señores Diputados.
Subo a la tribuna a defender la Moción de Izquierda
Unida, si bien es cierto que, tras haber oído la posición
del Portavoz del Partido Socialista Obrero Español en
esta Cámara, sobre la propuesta que hacemos, la voy
a defender, pero diremos que sin entusiasmo. Es decir,
voy a explicar o intentar explicar por qué la
planteamos, y, por tanto, me voy a retrotraer al último
debate donde nosotros expresamos claramente en qué
contexto debe enmarcarse el entendimiento de la Ley
de Capitalidad, y precisamente y por qué se puede
conceptuar como un hecho claro la frase que decía el
anterior interviniente de que el urbanismo no es
negociable.  Lo que no es negociable son las
competencias y, por tanto, es dentro de ahí, y
reflexionábamos juntos que la Ley de Capitalidad es
una ley no competencial, sino una ley de relaciones.

Pero deberíamos y debemos hacer una
reflexión sobre lo que dicen o la sensibilidad que
puedan tener, por ejemplo, los grupos municipales de
los tres Partidos Políticos en el Ayuntamiento de
Madrid, que alguna razón tienen en expresar que la
situación actual de los municipios no es una situación
que aguante mucho tiempo. Y, aunque es verdad que
no es el camino la Ley de Capitalidad, al expresar con
claridad cual era el camino, nosotros pensábamos que
esta Cámara debía de abrir y expresar, por tanto, en el

mismo texto, cuál es, a su juicio, el camino de
enfrentarnos a este problema que es un problema
nacional y que se enmarca dentro del desarrollo, tal
como decimos, de la España de las Autonomías, que
no es otro que la antigüedad en su concepción, la
antigüedad conceptual de la Ley de Bases, y no sólo
porque realmente no es una Ley de Bases al bajar
hasta casi el último detalle, sino por la concepción
absolutamente homogénea que hace de todos y cada
uno de los municipios, independiente de su tamaño y
también independiente de dónde estén dichos
municipios. Pongo sólo un ejemplo, que no puede ser,
a mi juicio, ni siquiera debatido. En aquellas
Comunidades Autónomas uniprovinciales ha
desaparecido la Diputación; ése ya es un hecho que la
propia Ley de Bases no entendía o no entraba en ello;
es sólo un botón de muestra de cuál es su antigüedad.
Por supuesto, en la Ley de Haciendas Locales, la
antigüedad, el obsoletismo que tiene es todavía mayor.
Independientemente de la fecha de su publicación, el
tiempo, la nueva financiación de las Autonomías ha
variado sustancialmente los problemas a los que nos
podemos y nos debemos enfrentar en esta situación.

Independiente, por tanto, de esta reflexión, es
decir, aparte del texto de la Moción, intentar
enmarcarlo en este contexto general era la idea de
Izquierda Unida, para no dar la sensación de una
lectura acotada o estanca del hecho de estudiar, desde
la óptica que lo  hacemos o que vamos a intentar
aprobar la Ley de Capitalidad, sino en un hecho
mucho  más general del entendimiento de las
Administraciones Públicas en España.

Nosotros, como Grupo Parlamentario, a pesar
de que no se nos admita este contexto, dado que lo
hemos explicado, vamos a votar a favor de la Moción
presentada, porque creemos que es mucho más
importante que una reflexión que venía después, el
que podamos aprobar por unanimidad nuestra
concepción de lo que es el hecho de la Ley de
Capitalidad.

No voy a profundizar en la reflexiones que ha
hecho el anterior interviniente sobre el problema de la
desesperanza en el sentido de que el que espera
desespera, y no sea que aprobemos unas cosa que nos
lleve, simplemente, a esa situación o a ese dicho que
los musulmanes utilizan mucho, de sentarse a la puerta
de la casa a ver pasar el cadáver del enemigo. No creo
que sea eso lo que debamos hacer, sino que si no llega
esa señal hagamos la Ley y presentémosla a la Cortes
Generales. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Muchas
gracias, señor De Luxán. Para defender la Enmienda
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presentada por el Grupo Parlamentario Popular, tiene
la palabra la señora Busó Borús.

La Sra. BUSÓ BORÚS: Señor Presidente,
Señorías, la Enmienda presentada por el Grupo
Parlamentario que represento y que ha sido aceptada
por el Grupo proponente, es al efecto de que parece
lógico que el Ayuntamiento de Madrid, al ser una de
las tres Administraciones implicadas en la Ley de
Capitalidad, haga a la misma algún tipo de
consideración que estime oportuna. Tendremos que
darle un tiempo, señor Cano, pero, por supuesto, y eso
estoy segura que no solamente se lo digo yo sino que
se lo garantiza el Gobierno, no creo que pase de esta
Legislatura.

Creo que la postura, tanto del Gobierno como
de mi Grupo Parlamentario, quedó ampliamente
manifestada por el Consejero de Presidencia en el
debate de la interpelación de la semana pasada.
Igualmente, quiero recordar a esta Cámara no sólo la
voluntad, sino el deseo del Presidente del Consejo de
Gobierno, de que se lleve a efecto cuanto antes el
desarrollo del artículo 6 de nuestro Estatuto de
Autonomía. Por todo ello, señor Cano, mi Grupo
Parlamentario va a votar a favor de su Moción con el
texto incorporado de nuestra Enmienda.

Permítanme, Señorías hacer un breve
comentario a la Enmienda presentada por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida. Señor Luxán, su
Enmienda es de todo punto incongruente con la
Moción del Grupo Parlamentario Socialista, y,
además, en el texto que ustedes presentan se observan
múltiples confusiones de la normativa legal existente.
Para empezar, usted hace caso omiso del Estatuto de
Autonomía de nuestra Comunidad, en el que se
preceptúan las competencias de la misma, y entre las
que no se encuentra, desde luego, la facultad para
solicitar al Gobierno de la Nación que legisle sobre
algo que sobrepasa el ámbito de competencias de la
Comunidad Autónoma de Madrid, ya que lo que usted
solicita se refiere a todos los ayuntamientos de
España. Y, sobre todo, que no tiene nada que ver con
lo que estamos debatiendo, que le recuerdo, no es otra
cosa que la Ley de Capitalidad. Pienso yo que algo
tendrán que decir los ayuntamientos y las
Comunidades Autónomas a las que pertenecen, y esto,
si ustedes quieren solicitarlo, tendrán que hacerlo en
las Cortes Generales, no en la Asamblea de Madrid.

En segundo lugar, señor De Luxán, tampoco
se ha estudiado usted mucho la Ley de Bases vigente.
Mire usted, lo que solicita respecto a la organización
de los municipios, según su tamaño, está ya regulado,
en concreto, en el artículo 26, párrafos 1 y 2, de la
mencionada Ley.

En cuanto a lo que añade sobre la ley de las
grandes ciudades, supongo que se referirá usted a esas
reuniones que vienen manteniendo siete Alcaldes de
los siete Ayuntamientos de siete capitales de
provincia, y que éstos han redactado entre ellos un
documento de trabajo sobre una serie de materias que
quieren que regula la legislación, en el ámbito de
actuación de sus municipios; pero no existe ningún
proyecto de ley de grandes ciudades ni cosa parecida.
Yo más bien creo que usted confunde esto con el texto
llamado ’pacto local’, aprobado en el mes de
septiembre por la Federación Española de Municipios,
y que se ha presentado al Gobierno de la Nación, pero
todo ello entra dentro de una negociación, que se está
realizando en estos momentos, entre la propia
Federación Española de Municipios y el Ministerio
para las Administraciones Públicas; con lo cual usted,
si quiere debatir sobre este tipo de cuestiones, tendrá
que hacerlo desde otros lugares de otras
Administraciones y no en este Parlamento.

Para ir terminando, voy a concretarle a usted,
para que le quede muy claro, cuál es el objeto de la
Interpelación, y de esta Moción subsiguiente a la
misma. El objeto, que dista mucho de sus
pretensiones, no es otro que la Ley de Capitalidad; es
decir, el desarrollo del artículo 6 de nuestro Estatuto,
y esto, según este artículo, se limita a las relaciones,
dentro del ejercicio de su competencias, entre el
Gobierno de la Nación, la Comunidad de Madrid y un
único Ayuntamiento, que es el de la Villa de Madrid.
Éste es el objeto, y no es otro: la Ley de Capitalidad.

Señor De Luxán, quiero recordarle que el
artículo 144 del Reglamento de esta Cámara establece
que las Mociones han de ser congruentes con las
Interpelaciones, y, por analogía, habrán de serlo las
enmiendas que se presentan a ella. Como es lógico, no
ha sido admitida por el Grupo proponente su
enmienda, ya que no tiene absolutamente nada que ver
con el objeto de la Moción. Gracias, señor Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señora Busó. Señor Cano, entendemos que ha
manifestado la aceptación de la enmienda del Grupo
Parlamentario Popular. (Asentimiento por parte del
señor Cano de Lope.) Por tanto, se va a proceder a la
votación, entendiendo, señores Diputados, que se vota
la Moción, incluyendo la enmienda de modificación
presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

(Efectuada la votación, quedó aprobada la
Moción por unanimidad.)

Gracias, Señorías. Pasamos al siguiente punto
del Orden del Día: Proyectos de Ley. La Mesa y la
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Junta de Portavoces acordaron, en su sesión del
pasado martes, la tramitación conjunta de las dos
enmiendas a la totalidad, presentadas por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, de los Proyectos de
Ley 19&96 y 20&96, de Creación del Colegio
Profesional de Podólogos de la Comunidad de Madrid
y de creación del Colegio Profesional de
Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid.

Enmienda a la totalidad con devolución al
Consejo de Gobierno, presentada por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, del Proyecto de
Ley PL 19&96 R. 5051, de Creación del Colegio
Profesional de Podólogos de la Comunidad de
Madrid.
R. 5862&96 (IV)

Enmienda a la totalidad con devolución al
Consejo de Gobierno, presentada por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, del Proyecto de
Ley PL 20&96, de Creación del Colegio de
Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid.
R. 5863&96 (IV).

En primer lugar, procedería la presentación,
por parte del Consejo de Gobierno, que ha declinado
tal derecho para intervenir en otro momento de la
tramitación parlamentaria de los dos Proyectos de
Ley. Por lo tanto, en primer lugar, tiene la palabra,
para defender conjuntamente las dos enmiendas a la
totalidad, el señor De Luxán.

El Sr. DE LUXÁN MELÉNDEZ: Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes, Señorías. Estamos,
contra nuestra costumbre, en el último punto del
Orden del Día, siendo las seis menos diez, cosa de la
que yo me felicito y espero que se feliciten todos
ustedes.

Como saben ustedes, el tema que me trae aquí
es la defensa de las dos enmiendas de devolución
sobre la creación de dos colegios profesionales dentro
del ámbito de la Comunidad de Madrid.
Reconocemos, primero, desde el Grupo de Izquierda
Unida, al justificar esta enmienda a la totalidad que
presentamos, la competencia que tiene esta Asamblea,
esta Comunidad, por tanto, de creación de colegios
profesionales.

También reconocemos el derecho que asiste
a las Asociaciones, tanto de Podólogos como de
Fisioterapeutas, a pedir a esta Asamblea la creación de
dichos Colegios. 

No es, pues, desde esa posición desde la que
nosotros queremos hacer estas enmiendas a la

totalidad. Son unas enmiendas de totalidad que
podríamos llamar de principio; es decir, de entender
que nosotros no podemos dar nuestro voto a favor ni
defender la creación de los colegios profesionales
cuando es una institución que, tal y como está hoy
regulada, Izquierda Unida entiende que es mala, que
es nociva y que debe ser corregida. 

Es más, sabemos que el Gobierno de la
Nación está estudiando en este momento una nueva
regulación de los colegios profesionales, y hubiéramos
entendido que hubiera sido mejor, por parte del
Gobierno, retrasar el traer a esta Asamblea el
problema de la creación de colegios profesionales
hasta ver regulado de nuevo qué son los colegios
profesionales.

Actualmente, los colegios profesionales están
reconocidos, es cierto, por la Constitución, en su
artículo 36; es la única Constitución que reconoce
como tal a los colegios profesionales. Esto se produjo
tras un debate, fundamentalmente en el Senado, y a
propuesta de un Senador, no elegido, sino propuesto
por la Corona, el señor Pedrol Rius, que, como saben
ustedes, presidía un Colegio Profesional, exactamente
el de Abogados. Y decía el señor Pedrol, cuando
defendía este tema, que los colegios profesionales, la
organización colegial, venía del siglo XIV y del siglo
XV, y pedía más: defendía que se mantuviera, no sólo
la existencia de los colegios profesionales en la
Constitución, sino como ya venían regulados
anteriormente.

¿Cómo venían regulados anteriormente, y
cómo están regulados hoy? Están regulados el mismo
año de la promulgación de la Constitución, pocos
meses después, simplemente retirando algunos
artículos que entendió el entonces Gobierno de la
UCD que eran manifiestamente inconstitucionales,
pero sin cambiar el espíritu, ni siquiera el articulado,
sino retirando algunas partes de este asunto. Una ley
es un todo en general. Se puede retirar algún artículo,
pero si se retiran los motivos básicos, no acaba de
entenderse de qué ley estamos hablando.

Pues bien, la Ley de Colegios Profesionales,
que se reforma en el 78, lo único que hace es dejar
derogados algunos artículos de la del año 74. Les voy
a leer cómo comienza la del año 74, para que veamos
cuál era el espíritu del entonces le voy a llamar
legislador, porque hace leyes, que fabrican los
colegios profesionales, y aunque está derogado va a ir
marcando todo el espíritu de los colegios
profesionales. Dice así: "El principio de
representación orgánica consagrado por el
ordenamiento constitucional español se hace efectivo
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mediante la participación del pueblo en las tareas
legislativas, y en las demás funciones de interés
general, que se lleva a cabo a través de la familia, el
municipio y el sindicato, y demás entidades con
representación orgánica que a este fin reconozcan las
leyes." Desde esa concepción de estado corporativo,
desde esa concepción de antiguo régimen, desde esa
concepción que ni siquiera llega al estado liberal,
desde ahí, están regulados los colegios profesionales.
Por tanto, nosotros somos absolutamente opuestos a
este sistema de regulación de los colegios
profesionales.

Nosotros no entendemos que se deban
mantener como corporaciones de derecho público;
nosotros no entendemos que el Estado deba dar a los
colegios profesionales una serie de características que
les hagan precisamente ser de derecho público.
¿Cuáles pueden ser esas características? Voy a
enumerar sólo cuatro: la colegiación obligatoria, el
establecimiento de cuotas obligatorias o de
participación en los honorarios, las facultades de
reglamentar el ejercicio profesional, y la disciplina de
los colegiados, con facultades sancionadoras que
pueden llegar a la expulsión del colegio, con la
consiguiente privación del ejercicio profesional. Éstas
son facultades que corresponden al Estado y no
corresponden, por tanto, a un tipo de asociaciones o
asociacionismo en que el Estado no debe delegar.

Tanto es así la vigencia que, por la
presentación de esta misma Ley, hay una cierta
competencia entre la Proposición de Ley que nos hace
el Gobierno y algunos apuntes que, por ejemplo, la
Organización Colegial de Enfermería, decide sobre los
propios podólogos. No voy a entrar en el fondo, pero
sí les voy a leer, por ejemplo, lo que dice sobre el
conjunto. Dice: "De este modo, el proyecto se
adaptaría a la normativa estatal básica que recoge la
obligatoriedad de adscripción a los colegios
profesionales" y se plasma en el artículo 3, párrafo
segundo, de la actual Ley de Colegios Profesionales,
confirmando con ello la más unánime jurisprudencia
constitucional. Por tanto, dice: "se integrarán con
carácter obligatorio". Para ejercer la profesión resulta
obligatorio lo que diga el Colegio, y no la capacidad
que tenga el Estado de dar y de reconocer la capacidad
del ejercicio profesional.

Poco más que estas reflexiones puedo hacer
para llamarles la atención, sobre todo al Gobierno y al
Partido que lo sustenta, que suele a veces decirse
liberal: que sean algo liberales. Sobre estas
organizaciones, sobre este método de entender la vida,
acabó la Revolución Francesa, y en España, las Cortes
de Cádiz. Sean algo liberales, y no nos presenten la

Ley de Colegios Profesionales, sino que intenten que,
en el Parlamento de la Nación, la nueva legislación
sobre colegios se ajuste a la libertad que los Partidos
liberales intentan defender.

Respecto al PSOE, quiero pedirles también lo
mismo, y en base a su dirigente histórico, Indalecio
Prieto, que decía: "Soy socialista a fuer de liberal",
defiendan ustedes también, entonces, las libertades, y
voten mi Proposición para que no hagamos aquí este
tipo de colegios profesionales. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor De Luxán. Procede abrir un turno en contra de
la enmienda a la totalidad. ¿Algún Grupo
Parlamentario desea manifestarse en contra de la
enmienda a la totalidad? (El señor Rodríguez
Rodríguez pide la palabra.) ¿El Grupo Parlamentario
Socialista también desea manifestarse? (Asentimiento.)
En primer lugar, tiene la palabra el señor Fernández
Martín.

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Señor
Presidente, señores Diputados, señoras Diputadas, la
verdad es que el señor De Luxán nos ha hecho un
bonito discurso; no tiene nada que ver con  lo que
estamos discutiendo esta tarde, pero ha hecho un
discurso interesante y, además, ha antepuesto un
debate !yo creo que enormemente importante! que
esta Cámara se tiene que plantear, y se lo tenía que
haber planteado ya. Se lo tienen que plantear las
Cortes, que tienen una competencia determinada, y se
lo tiene que plantear esta Cámara, porque tiene otras
competencias determinadas.

Como sabe perfectamente el señor De Luxán,
los colegios profesionales son colectivos profesionales
que están regulados por el artículo 36 de la
Constitución Española, y, como sabe también !y lo ha
mencionado perfectamente; no voy a seguir cansando
a SS.SS. con cifras históricas! en estos momentos
tenemos una legislación que da una cobertura perfecta
!la que tiene! al ejercicio, a la organización y a la
regulación de los colegios, tal y como los entendemos
en este momento. No está, por tanto, en este momento
en discusión la revisión de esa regulación; lo que
tenemos en discusión es otra cosa. La Comunidad
Autónoma de Madrid tiene competencias legislativas
para crear cualquier tipo de colegio; las competencias
fueron traspasadas por Real Decreto, el 2368&1994, y
tiene también competencias para ordenar por Ley la
organización y funcionamiento de cualquier colegio
profesional.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Madrid no ha sido capaz de sacar
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adelante hasta ahora un proyecto de ley. Y no ha sido
capaz posiblemente !y esto es un chiste
absolutamente malísimo!, porque no quiere pisar
callos !venga a colación de lo que estamos
hablando!. Desde hace ya varios meses hay un
borrador de anteproyecto circulando por ahí; ha
habido una contestación absoluta a ese borrador de
ley. Que yo sepa, varios de los colegios consultados
han rechazado el borrador de anteproyecto; sin
embargo, hay dos profesiones: podólogos y
fisioterapeutas, que desde tiempo ha !se pierde en la
Legislatura anterior! funcionan como asociaciones,
siendo como son unas profesiones que tienen toda la
capacidad, toda la profesionalidad y, además,
demuestran la necesidad de estar colegiados de
acuerdo a Ley, y la Ley es la ley que tenemos; es una
Ley en vigor .

El Grupo Parlamentario Socialista no quiere
generar un agravio comparativo en este momento con
la Asociación de Fisioterapeutas ni con la Asociación
de Podólogos ¿Por qué? Son profesiones que tienen
titulación, son profesiones que tienen ejercicio, y son
profesiones que se ejercen. Por tanto, todas las
prerrogativas suficientes con su voluntad para erigirse
en colegio profesional. Eso es así de claro y así de
sencillo. Los fisioterapeutas y los podólogos en este
momento, me parece, están alojados dentro del
Colegio de Enfermería; es una situación tan anómala
como si los farmacéuticos estuvieran situados en el
Colegio de Médicos, y eso sería una situación
absolutamente anómala y totalmente atípica. Por tanto,
me parece un agravio comparativo importante que esta
Cámara que, por otra parte, repetidas veces ha
expresado su voluntad de que estas asociaciones
profesionales se articulen como colegio, no lo hagan.

No vamos a votar a favor de su enmienda,
pero no vamos a votar a favor de la Ley; es decir,
vamos a abstenernos en su enmienda, y lo vamos a
hacer por una cosa: porque queremos protestar
enérgicamente  ante la inacción, la falta de capacidad
que el Consejo de Gobierno ha manifestado; la
cobardía política que el Consejo de Gobierno ha
manifestado para sacar a la palestra, es decir, a esta
Cámara, lo que tiene que traer, que es la Ley de
Colegios Profesionales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Madrid.

Cuando llegue el momento, señor Luxán,
hablaremos de lo que usted dice, pero en este
momento no tenemos ninguna intención de perjudicar
a ningún profesional. Ellos, como los demás, tienen el
mismo derecho, no más, pero no menos, sino el
mismo derecho. Espero que el Consejo de Gobierno,
algún día, salga de esta especie de anomia en la que se

sitúa en estas posiciones delicadas y, por fín, se
convenza de que las cosas hay que hacerlas, y no
simplemente decir que hay que hacerlas. Muchas
gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Fernández Martín. Le corresponde la palabra al
señor Rodríguez Rodríguez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular.

El Sr. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ:
Gracias, señor Presidente. Señores miembros del
Consejo de Gobierno, Señorías, subo a esta Tribuna a
consumir un turno en contra de la enmienda a la
totalidad que presenta el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida a la Ley de creación de dos colegios
profesionales.

Subo a defender la postura de nuestro Grupo
Parlamentario, y por tanto la tramitación de estas dos
Leyes, porque con esto lo único que pretende el
Gobierno y el Partido Popular, que sostiene este
Gobierno, es dar un tratamiento a unas minorías ! eso
que ustedes reclaman tanto!. Ustedes, señores de
Izquierda Unida, están en minoría en esta Cámara, y
siempre hemos respetado su minoría. No hemos
venido aquí nunca con prepotencia, y no hemos
querido nunca hacer valer la fuerza de nuestros votos,
sino intentar convencerles con la fuerza de nuestra
razón. Por ejemplo, tienen ustedes un representante en
la Mesa, que no les corresponde, y que nosotros
accedimos, en aras del consenso y de la participación
de todas las fuerzas políticas que conforman el arco
parlamentario de esta Cámara.

Pero hay que hacer un poco de historia, y no
se puede decir hoy una cosa, y pasado mañana otra
cosa distinta. Me va a permitir que le recuerde la
historia, señor Luxán. El año 1988, por el Real
Decreto 649, de 24 de junio, se crean varias carreras
profesionales; unas de ellas son éstas que hoy vienen
a colación: la profesión de podólogo y la profesión de
fisioterapeuta, que antes eran especialidades de otra
profesión, que era la de ayudante técnico sanitario.
¿Qué ocurrió? Que con el paso del tiempo, los
antiguos podólogos que venían funcionando, al ser
ATS, estaban colegiados en el Colegio de ATS de
Madrid, pero cuando salen las nuevas promociones, al
no ser ATS no se pueden colegiar en un colegio en el
que no existen. Este colectivo, que no se puede
colegiar, se constituye en asociación y recurre a esta
Cámara, a la Comisión de Peticiones que actúa como
el Defensor del Pueblo de esta Comunidad de Madrid,
en septiembre de 1993, y nos dicen: mire usted,
nosotros somos un colectivo, somos una profesión
reconocida en el Estado, y estamos actuando al
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margen de la ley, porque no tenemos un colegio
profesional, porque nosotros, para poder ejercer
nuestra profesión necesitamos un colegio y éste no
existe. Nos solicitan que se cree ese colegio.

La Comisión de Peticiones, el 1 de marzo de
1994, por unanimidad !y en esa unanimidad iban los
señores del Grupo de Izquierda Unida!, aceptan que
se tramite esa petición y se remita al Consejo de
Gobierno. La resolución que toma la Comisión de
Peticiones viene al Pleno de esta Cámara, y el 15 de
abril del 94 el Pleno de esta Cámara, también por
unanimidad, decide que se tramita la creación del
colegio. Además, con una condición. En aquel
momento en que la Comunidad de Madrid no tenía
asumidas las competencias de creación de colegios
profesionales, se solicita que el Consejo de Gobierno
tome las medidas oportunas para que se le reconozca
a estas asociaciones que, al menos, en tanto en cuanto
no existan los colegios, se les dé cierta legalidad y
cierta cobertura, para que los profesionales, que
vuelvo a repetir, son una minoría dentro de la
Comunidad !probablemente no lleguen a 2.000
ciudadanos!, se encuentren dentro de la ley. Ellos
reconocen que están fuera de la ley y recurren al
Parlamento y piden que les legalicen.

Eso es lo que decide esta Cámara por
unanimidad. Ustedes lo deciden por unanimidad. Eso
llega al anterior Gobierno. En diciembre del 94 el
Gobierno asume las competencias de colegios
profesionales; y el Gobierno anterior no termina de
hacer esta ley, tendría otros problemas, es decir, no
quiero hacer crítica de por qué no se hizo esta ley por
el anterior Gobierno, pero esta situación se hereda; es
decir, la petición de creación de estos colegios no se
hace en el año 95, cuando el Gobierno Popular asume
el Gobierno, ni se hace en el año 96.

El Gobierno del Partido Popular asume, entre
los distintos problemas que recibe del anterior
Gobierno, que existen estos colegios pendientes de
crear, y se hace una ley. Hoy no vamos a discutir si la
Ley es buena o mala. Tiempo tendremos cuando vaya
a Comisión, se constituya la Ponencia, y en la
Ponencia discutiremos y modificaremos lo que haya
que modificar de la Ley, y después se traerá a esta
Cámara para que la votemos, y entonces decidamos si
tiene que quedar como ha sido remitida por el
Gobierno, si tiene que ir con alguna modificación, o
si, por el contrario, procede devolvérsela.

Pero, ustedes unas veces dicen que sí, que se
tramita, y ahora nos salen con un problema filosófico:
que no quieren que haya colegios profesionales. Mire
usted, es un derecho constitucional, y usted ha tratado
de devaluar ese derecho constitucional, que lo
reconoce el artículo 36, diciendo que lo propuso un

Senador, de proposición real, el señor Pedrol Rius.
Fíjese usted la importancia que tendría el señor Pedrol
Rius, que siendo solo hizo esta propuesta, y el resto
del arco parlamentario !entre los que también habría
miembros del Partido Comunista, porque entonces no
había Izquierda Unida! tuvieron tiempo de
manifestarse, y decidieron apoyar esa constitución.
Por lo tanto, ustedes, en unos sitios dicen sí y en otros
sitios dicen no.

Señor Luxán, háganos el favor de ser más
consecuente con sus ideas. Estamos abiertos al
diálogo; no queremos utilizar la fuerza de los votos.
Usted sabe que bastaría en este momento haber dicho
que no queremos consumir turno en contra, sino
solamente: procédase a la votación y se tramitaría la
ley. Pero yo le solicito, señor Luxán, por lo
argumentos que le he dado, que usted retire su
enmienda a la totalidad; que si tiene que hacer
enmiendas parciales, que por cierto ha hecho bien
pocas, las tramite a través de la Comisión; que esa
Comisión creará una Ponencia, y en esa Ponencia se
discutirá todo lo que haya que discutir. Con lo demás,
señor Luxán, lo único que se pretende es hacer cierto
ejercicio de filibusterismo político; es decir, de lo que
se trata es de retrasar la tramitación de esta ley. Esta
ley estaría ya en Comisión, probablemente nombrada
la Ponencia, si ustedes no hubieran presentado una
enmienda a la totalidad.

Por tanto, señor Luxán, yo le pido en nombre
del Grupo Popular, y en aras del consenso, que
forzosamente ha de haber para conformar esta Ley,
que usted retire esta enmienda a la totalidad. Muchas
gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Rodríguez. Señor De Luxán, para replica, tiene
la palabra, desde el escaño, si lo desea.

El Sr. DE LUXÁN MELÉNDEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Agradezco la
intervención del representante del Grupo Popular, que,
naturalmente, ha querido debatir la proposición de mi
Grupo, presentada por mí, y tiene razón en que es una
cuestión de principios; es una cuestión de principios
sobre colegios profesionales. Nosotros no podemos
apostar por la creación de colegios profesionales,
cuando lo que creemos es que se debe transformar
absolutamente la Ley de Colegios Profesionales.

Nosotros no tenemos nada en contra de que
ejerzan la profesión de podólogos, los podólogos; ni
de fisioterapeutas, los fisioterapeutas. Se nos ha dicho,
no es que sólo faltaría !se nos ha dicho!, y nosotros
no tenemos nada en contra de ello; pero nosotros
creemos que esto no se debe reglamentar así; no se
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debe aprobar este tipo de leyes, y no porque existan,
que existe la ley, y no porque esté en el artículo 36,
que solamente hace la citación. Le recuerdo que
Pedrol Rius es verdad que hizo una propuesta, la de
asistir a los colegios, pero la que yo he explicado,
naturalmente, la reflexión, no se la aceptó la Comisión
Mixta Senado!Congreso de los Diputados.

No voy a retirar el tema. Creo que es una
cuestión de principios. Creo que es conveniente hablar
de principios, y naturalmente hemos presentado pocas
enmiendas posteriormente: las que creemos que son de
principio, y las debatiremos en el momento de la
Ponencia. No es nuestro interés hacer filibusterismo,
pero sí creemos que los Grupos Políticos deben dejar
clara su posición política. Ésta es una posición política
de Izquierda Unida, y la queremos dejar clara como se
hace en un Parlamento: hablando y votando. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor De Luxán. Tiene la palabra el señor Fernández
Martín.

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN (Desde los
escaños.): Sólo un momento, porque me ha parecido
oír al señor Rodríguez que el Gobierno anterior podía
haber hecho esta Ley. No es verdad, porque de
acuerdo con el Real Decreto 2368, del año 1994, no
pudo ser, porque el año 1994 vino unos meses antes,
cuando llegó el Real Decreto de 1955, como todo el
mundo sabe, por aquello de la correlación anual y
entonces no pudo ser. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Gracias,
señor Fernández Martín. Tiene la palabra el señor
Rodríguez Rodríguez.

El Sr. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (Desde
los escaños.): En primer lugar empezaré por contestar
al señor Fernández Martín. No es mi idea acusar de lo
que haya hecho o haya dejado de hacer el anterior
Gobierno; yo lo que quiero decir es que éste es un
problema que se hereda, se solicita al otro Gobierno,
se transmite en la transmisión de poderes, y en su
momento oportuno, porque usted también me podría
decir: lo podrían haber hecho hace un año; bueno,
pues se ha hecho; se dan prioridades a los problemas,
y en este momento se está dando prioridad a éste. No
es una crítica negativa, si el otro Gobierno lo hizo o lo
dejó de hacer, porque sí había una manifestación clara
por parte del Grupo Socialista en la anterior
Legislatura: que dio luz verde a que se creara este
Colegio, y se remitió al Consejo de Gobierno.

A mí lo que me parece mal, señor Luxán !y
yo respeto profundamente su posición ideológica de
que esté en contra de los Colegios Profesionales!, y lo

que no puedo entender es que en la anterior
Legislatura, cuando va a la Comisión de Peticiones,
ustedes dicen que se entiende y que se cree; cuando
viene al Pleno votan que se cree, y cuando se va a
crear dicen que no están a favor de los Colegios. Eso
es difícil de entender; por eso le pido que no entre
usted en contradicciones; no nos haga forzarle en una
votación, porque luego usted dirá que todo lo que
proponen se lo rechazamos porque tenemos los votos.
Mire usted, si usted quiere cambiar las leyes que hay
a nivel del Estado ya sabe usted lo que tiene que
hacer; lo sabe perfectamente: es ganar unas
elecciones, y cuando usted gane unas elecciones,
legítimamente, harán las leyes tal y como las deban de
hacer, pero en el momento actual, para hacer una Ley,
el Gobierno la remite y los distintos Grupos
Parlamentarios arreglan lo que tengan que arreglar,
modifican lo que tengan que modificar, aceptan lo que
tengan que aceptar, y se vuelve a remitir al Gobierno
para que la mande al Boletín Oficial, y, a partir de ese
momento, la Ley está vigente. Usted parece ser que
esto no lo quiere entender, pero le vuelvo a decir ,
señor Luxán, que es difícil de entender que hace
apenas dos años ustedes votan en esta Cámara que se
cree un Colegio Profesional, no manifiestan que estén
en contra, y cuando se va a crear el Colegio ustedes
dicen que no lo votan porque no creen en los Colegios
Profesionales. Ésa es una seria contradicción, que yo
se la tengo que señalar, y se la señalo con mi mejor
voluntad, estando abierto al diálogo y asegurándole
que estoy seguro de que en la Ponencia que se cree
para esta Ley se llegará a algunos acuerdos, pero si
usted no retira esta enmienda a la totalidad hará que
nuestra postura sea distinta. Muchas gracias. (El señor
De Luxán Meléndez pide la palabra.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Muchas
gracias. Tiene la palabra, señor De Luxán, para cierre
de debate, por tiempo de un minuto.

El Sr. DE LUXÁN MELÉNDEZ (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señor Presidente.
Naturalmente que para hacer las leyes y para votarlas
se necesita que haya mayoría, pero no quiere decir que
la mayoría crea que la minoría tiene que votar lo que
la mayoría cree, y, por tanto, les he explicado con toda
claridad cuál es la posición de principio de nuestro
Grupo Parlamentario. Usted puede naturalmente hacer
las interpretaciones históricas que sobre el hecho crea,
igual que yo he hecho desde la tribuna a su
pensamiento, y me sorprende que un Partido !y se lo
he dicho! que se reclama liberal siga manteniendo
este sistema de Colegios Profesionales, tal como hoy
existe, y yo me sorprendo también; lo que pasa es que,
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naturalmente, respeto su voto como pido que se
respete el voto de Izquierda Unida. Muchas gracias,
señor Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz): Muchas
gracias, señor De Luxán. Vamos a proceder a realizar
dos votaciones por separado: una para cada una de las
dos Enmiendas a la Totalidad que ha presentado el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Votación de la Enmienda a la Totalidad, con
devolución al Consejo de Gobierno, presentada por el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, del Proyecto
de Ley 19&96, de Creación del Colegio Profesional de
Podólogos de la Comunidad de Madrid.

(Efectuada la votación, quedó rechazada la
enmienda a la Totalidad por 15 votos a favor, 49

votos en contra y 28 abstenciones.)

Votamos la Enmienda a la Totalidad, con
devolución al Consejo de Gobierno, presentada por el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, del Proyecto
de Ley 20&96, de Creación del Colegio Profesional de
Fisioterapéutas de la Comunidad de Madrid.

(Efectuada la votación, quedó rechazada la
Enmienda a la Totalidad por 15 votos a favor, 49
votos en contra y 28 abstenciones.)

Se levanta la sesión.

(Eran las dieciocho horas y veinte minutos.)
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